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Aborto  

el aborto es la 

terminación de un 

embarazo, es muerte 

y expulsión del feto 

antes de los 5 meses 

Tipos de aborto.  

Aborto espontaneo: es aquel tipo de 

aborto o interrupción del embarazo 

debido a causas naturales, no siendo 

voluntario o provocado   

 

, 

Aborto por infección o séptico: 

se trata de un subtipo aborto 

en el que se genera una 

infección que afecta a la 

placenta y al feto y termina a 

la muerte del segundo  

Aborto fallido o retenido: se trata de un 

tipo de aborto natural en el que por 

algún motivo el feto en gestación fallece 

naturalmente, pero permanece en el 

útero materno durante semanas sin ser 

expulsado por el cuerpo de la mujer.     

Aborto inducido: 

se trata del 

aborto provocado 

voluntariamente.   

Aborto terapéutico: es aquel 

que se realiza bajo  el supuesto 

de que el embarazo supone un 

riesgo para la salud e incluso la 

supervivencia de la madre.  

Aborto legal: es aquel 

que puede realizarse 

según la legislación 

vigente.  

Aborto ilegal: se trata del 

conjunto de abortos que se 

llevan a cabo a margen de 

la ley,  en la clandestinidad.  

Aborto precoz: se refiere 

aquella interrupción del 

embarazo que se produce  

antes de las doce semanas.   

Aborto tardío: aquel aborto 

en el que la interrupción se 

produce después de las 

doce semanas de gestación.   

Aborto por medios mecánicos/quirúrgicos: se 

refiere al tipo de aborto inducido en que el 

método de interrupción es mecánico, 

removiendo el feto a través de procedimientos 

como la aspiración, el raspado o la inyección de 

sustancias que generan quemaduras al feto y le 

provocan la muerte  

Aborto químico o farmacológico: es el 

tipo de aborto inducido en él se le 

suministra a la gestante determinados 

medicamentos con tal de finalizar la 

gestación.  

Aborto completo: se entiende 

como tal  aquel aborto en el que 

expulsan o son retirados la 

totalidad de restos biológicos 

del feto y placenta. 

Aborto incompleto: el aborto 

incompleto parte del feto de los 

productos de la gestación 

permanecen dentro del útero, 

quedando restos en el interior.    


